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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el derecho de los pueblos indígenas a la autonomía y el respeto del Estado en los ámbitos en que hagan valer su autonomía 

diferenciada. Reconocer y garantizar la autonomía para determinar sus formas internas de autogobierno y organización jurídica. 

Obligar a las autoridades a garantizar el respeto y reconocimiento de sus normas, instituciones y procedimientos y promover los 

principios de planeación participativa, honradez, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1029-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 

Decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único.  Se adicionan las fracciones I y III al apartado B 

y reforman los párrafos quinto, sexto y noveno, así como el 

párrafo primero y las fracciones I y III del apartado A del artículo 

2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo 2.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la autonomía y  libre 
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ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 

unidad nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 

hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 

que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 

establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, política y cultural. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

determinación, que  se ejercerá en un marco constitucional sin 

perjuicio de  la unidad nacional. El Estado respetará estos 

derechos en cada uno de los ámbitos en que los pueblos 

indígenas hagan valer su autonomía diferenciada, sin 

menoscabo de la soberanía nacional. Esto implicará el respeto 

de sus identidades, culturas y formas de organización social, 

así como de sus capacidades para determinar sus propios 

desarrollos. En tanto sea respetado el interés nacional y 

público, los distintos órdenes de gobierno e instituciones del 

Estado mexicano no intervendrán unilateralmente en los 

asuntos y decisiones de los pueblos y comunidades indígenas, 

en sus organizaciones y formas de representación, y en sus 

estrategias vigentes de aprovechamiento de los recursos 

naturales.  

 

El reconocimiento específico de los pueblos, comunidades y otras 

formas de organización  indígena obedecerá , además de los 

principios generales establecidos en este artículo, a criterios de 

autoadscripción,  etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación, y 

como la expresión concreta de ésta, a la  autonomía para: 

 

I. Determinar libremente  sus formas internas de autogobierno 

y  de organización social, económica, política, jurídica y cultural. 

 

En ejercicio de este derecho, los pueblos y comunidades 

indígenas dispondrán de los medios y recursos 

proporcionados por el Estado para financiar sus funciones 
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II. ...  

 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 

de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 

derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 

como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 

popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 

que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 

autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 

comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de 

los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

 

IV. a VIII. ... 

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

establecerán las características de libre determinación y 

autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de 

los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para 

el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades 

de interés público. 

 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 

promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 

instituciones y determinarán las políticas necesarias para 

garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 

autónomas.  

 

II...  

 

III. Elegir y nombrar  de acuerdo con sus normas, instituciones y  

procedimientos, a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando 

a mujeres y hombres el disfrute y ejercicio de su derecho de 

votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 

para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 

respete el pacto federal. En ningún caso las prácticas comunitarias 

podrán limitar los derechos político electorales de los y las 

ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

 

 

IV.-VIII... 

 

La ley reglamentaria,  las constituciones y leyes de las entidades 

federativas establecerán las características y especificidades para 

el ejercicio de la autonomía y libre determinación que mejor 

expresen las situaciones y aspiración de los pueblos indígenas. 

 

 

 

B... 

 

 

 

 

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación 

de: 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el 

propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 

participación de las comunidades. Las autoridades municipales 

determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que 

las comunidades administrarán directamente para fines 

específicos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, 

favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 

alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 

capacitación productiva y la educación media superior y superior. 

Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en 

todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de 

 

 

 

Para tal efecto,  dichas autoridades tienen las obligaciones 

siguientes : 

 

 

I. Garantizar el ejercicio de su derecho de libre determinación 

y autonomía, así como el respeto y reconocimiento de sus 

normas, instituciones y procedimientos.  

 

II. Impulsar... 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Determinar, con base en criterios de distribución 

equitativa y contextual,  asignaciones presupuestales que los 

pueblos y  comunidades indígenas  administrarán directamente, 

en ejercicio de su autonomía.  
 

IV. Garantizar... 
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contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 

pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con 

las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de 

las diversas culturas existentes en la nación. 

 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante 

la ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando 

debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición 

de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial 

para la población infantil. 

 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de 

sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones 

que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 

construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 

cobertura de los servicios sociales básicos. 

 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al 

desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la 

protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 

favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 

relacionadas con la vida comunitaria. 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 

de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de 

vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 

para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 

adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 

términos que las leyes de la materia determinen. 

 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable 

 

 

 

 

 

V.-XI... 
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de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan 

alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación 

de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 

propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías 

para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 

asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 

comercialización. 

 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de 

los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos 

laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de 

salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 

educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 

velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 

difusión de sus culturas. 

 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades 

federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 

incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en 

este apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las 

partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 

obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así 

como las formas y procedimientos para que las comunidades 

participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para garantizar el cumplimiento de los derechos  y obligaciones 

señaladas en este artículo , la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 

ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán las partidas específicas en los presupuestos de 

egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 

que los pueblos  y comunidades indígenas  participen en el 

ejercicio y vigilancia de las mismas a través de sus instituciones, 
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... 

bajo los principios de planeación participativa, honradez, 

eficiencia, transparencia y rendición de cuentas.  
 

... 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


